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El Boletín Oficial* sale los 
Limes, Miércoles y Viernes 
de cada semana. . . N , ,

Las replamaeiones¡que no 
Vengan francas rio sé adriri* 
tiran en está Cédáccidn*

Se admiten suserieiones en  
esta Capital en  Sa Im prenta  
de Serna, calle  de la Con
cepción m .2, y en la de Bíiaz, 
caí le de S. ¿aaBian na. 3 , á  6  
reales al m es.

Cuartos.

i l i

CIRCULAR NÜMÉRO 239 .

Él Exm d, S r .  Ministro de la Gobernación del R e n  
no con fecha 6  del corriente se ha servido comunicar
me la Real orden que dice asi.

y L a  Enciclopedia de Derecho y Administración de 
que van publicados los dos primeros tomos, ha llama
do la atención del Gobierno de S .  M . ; que habiéndo
los examinado detenidamente, halla en sus articules to
da la copla de erudición, acierto é ilustrada crítica que 
era de esperar de la bien merecida reputación de sus 
autores. Considerando que un libro de esta naturale
za es una biblioteca completa, que sobre la notoria eco- 
pomía que proporciona á las personas y corporaciones que 
necesitan á cada paso consultar las leyes, ahorra un 
tiempo precioso á los funcionarios que hallan en los res- 
pectfvos artículos, no solo la legislación sino también 
las doctrinas necesarias para su inteligencia y conve
niente aplicación'/ lo ha creído de indisputable utilidad 
pára el.mejo-f .servicio público; y enteraría S ,  M , lat 
Reiiia (Q'.; D ,  G .)  se ha dignado mandar que V .  S .  
recomiende su adquisición á l^s corporaciones y fun
cionarios dependientes de su Autoridad en; esa provin
cia* adviniendo' á los Ayuntamientos que el importe de 
la suscricion les será abonado en' sus presupuestos y 
cuentas municipales como gasto voluntario.

De Real orden lo digo á V .  S . para su' inteligen
cia y cümplimiétítd.»

E a ;6U consecuencia he dispuesto insertarla ert el Bo
letín Oficial para conocimiento de les Ayuntamientos 
y demas Funcionarios dependientes del Gobierno de esta

LoS Alcaldes Constitucionales y demás dependien
tes de mi Autoridad en esta provincia procederán á la 
busca de Vicente Veñartubia, R ito  Jornier y Eugenio 
Benitez Almansa ^vj 5>opaS, naturales loS dos primeros 
de Casasimarro y el tercero de Alberca, los cuales se 
fugaron de las cárceles de la ciudad de Cuenca al ama
necer del prime.o del corriente; y si fuesen hallados loS 
capturarán y pondrán con seguridad á disposición del 
juez de primera instancia de dicha ciudad por quien 
son reclamados, dándome parte . Al efecto se inserta á. 
continuación las señas de los reos, Albacete 1S de Junio 
de 4 8 5 0 . — P . A. D .  S .  G .— El Secretario, Francis
ca Ruino.

Señas.

Eugenio BeniteZ, edad 4 0  años, estatura 5  pies es
casos pelo y barba roja con patilla corrida, cara larga, 
ojos azules, nariz algo larga, color blanco algo pálido por 
su permanencia en la cárcel, trage pantalón pardo con 
l i s t a  de paño negro al costado, chaquetón de paño par
do con vuelta de cuello de color mas claro, camisa de 
lienzo común blanco, en la cabeza un gorro de tercio
pelo ó pana negro bastante deteriorado.

. R ' t0 Jornier, edad 34 años, estatura tinos 5  piés es- 
« so s  pelo negro, barba poblarla cara redonda un  poco 
picado de biruelas, ojos pardos, nariz- regidor „ \ -

n á l i r ln  n n r  =,/ r r o r m o  C o lo r^ n o  algo pálido por su permanencia e n T  '  i T
pantalón de paño negro, chaqueta de i a " ° d T ia)
rior verde, camisa de lienzo com ún \ v ' COn olrsi mte"
la cabeza de pana negro bastan te  T  ^

V mente Péñarrnhia orU j  ^ ^ atenoradoVicente Peñarrubia, edad -  k „iés

í 3  t’ulSadas- P=to W  b a rb a
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provincia recomendando su adquisición. Albacete 4 8  
de Junio de 4 8 5 0 . - —P . A. D . S .  G .— jFrancisco R u — 
biOf Secretario.

O T R A  N Ú M E R O  2 1 0 .
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moreno,ojos azules, nariz abultada ,a lgo  pálidopor su 
permanencia en la eáreel. Trage calzón corto concalD 
zoncillos interiores media de daña negra y alpargatas, 
faja encarnada á l a  cintura, chaleco de pana ,chaqueta  
de paño y o tra  v e r d e in te r io ry  pañuelo de yerbas he
cho gorro á la cabeza.

O T R A  NUM ERO 2 4 4 .

Los Alcaldes Constitucionales y demás dependientes 
de mi Autoridad en esta provincia procederán á la 
busca de D. Pedro Manteca, cuyas señas se insertan á 
continuación y en caso de ser habido lo capturarán y 
pondrán con seguridad á disposición del juez de prime
ra instancia de Alcaráz por quién es reclamado, dándo
me parte. Albacete 4 8 de Junio de 4 8 5 0 . — P. A. D. 
S . G .— El Secretario, Francisco Rubio.

Señas.

D . Pedro Manteca, natural de la provincia de S a n 
tander, dedicado al comercio ambulante de ropas con una 
caballería mayor, ignorándose donde tenga su domicilio: 
es de mas de 3 0  años de edad, estatura mas de 5  pies 
y grueso á proporción: cara un poco abultada, poca 
barba, va armado con escopeta y canana, y  vestido con 
pantalón, chaqueta y sombrero calañés.

M IN IS T E R IO  D E  A D M IN IS T R A C IO N  M IL IT A R
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

El S r .  Intendente Militar de Valencia con fecha 9 del 
actual me dice lo que copio.

» El Exmo. S r .  Intendente general Militar en cir
cular de 7  del actual me dice lo que sigue.1— Por el 
Ministerio de la Guerra se me ha comunicado en 4 del 
a c tu d  la Real orden siguiente.— Exmo. S r .— La Reina 
W 1 ° J conformándose con lo manifestado por V .  E. 
en su comunicación de 2 o  de Mayo próximo pasado rela
tiva á la conveniencia de ampliar lo que se prescribe en 
la condición 4 .* del pliego general que sirve de base para 
la realización de las subastas de provisiones, se ha ser
vido mandar se^ hagan en la misma las modificaciones 
siguientes.— 1 „ Que bajo el actual sistema de subas
tas se admitan en pliegos cerrados y garantidos, todas 
las proposiciones que se hagan por provincias ó á la 
totalidad del distrito para encargarse del suministro á 
las tropas estantes y transeúntes en las respectivas de- 
marcaciones á que la proposición se refiera.— 2 . a Que 
abiertos todos los pliegos y  anotadas con separación las

WZ'ZJ'T'F 17 bap p” pr°™cias r !asen detall par distrito, principie Ja licitación
aquellas, contin8^ Urar ^  suministro en cada una de 
minar las de as* Progresivamente hasta t e r -
el distrito militar8,)38 proVincias civiles que c o m p r e n d a  
q u e  dicha lioitacic!^ ^  dependan, en el c o n c e p t o  d e  

nes que se h iciesen^ teadrá lugar si las p r o p o s i c i o -  

dierao  todas las referida*  ̂ ^  cerrados fio  c o m p re n -
pfovincias, por que en tal cas©

han de ser desechadas las que parcialmente se h u 
biesen presentado por no reunirse aquella indispensable 
circunstancia.— 3.a Que concluida quesea  la licitación 
por provincias, por que baya habido proposiciones par
ciales para todas ellas, ó desechadas las que se presen
ten por no comprender mas que una parte del terri
torio de la Capitanía general, se proceda en seguida á 
la licitación prescrita en el actual sistema de subastas 
con las proposiciones que tengan derecho á ella por 
abrazar el suministro á todas las tropas del distrito 
militar en que se realice el rem ate.— 4 . a Que term i
nados estos actos, las oficinas de Administración Mili
tar  comparen los resultados que ofrezcan las proposi
ciones parciales para todas las provincias si las hubiese, 
con los que dé la mas beneficiosa hecha para toda la de
marcación del distrito militar, deduciendo en consecuen
cia la que sea mas aceptable por las ventajas económi
cas que se obtengan para los intereses del Erario pú 
blico.— Y  5 . a Que instruidos así los expedientes, se 
remitan á esa Intendencia general para que en su vista, 
ó bien se consulte la aprobación del Gobierno de las 
proposiciones que merezcan obtenerla, ó bien se pro
ceda á convocar una segunda ó tercera licitación, toda 
vez que antes de realizarla estén asegurados los in tere
ses públicos por alguna otra proposición que se presente, 
obligándose á sostenerla en aquel acto público.— Lo que  
inserto á V . S .  para su cumplimiento, y á fin de que en 
las próximas subastas de provisiones anunciadas, ó que  
se anuncien en ese distrito de su cargo se llenen con 
toda exactitud las prevenciones hechas por S .  M. en 
la preinserta Real orden, anunciando desde luego esta 
modificación en los periódicos de esa capital y demás 
provincias de esa demarcación militar para que silva 
de gobierno á los licitado:es que intenten encargarse 
del servicio de provisiones en los diferentes distritos 
cuyas subastas están publicadas; y con el mismo ob
jeto dispongo con esta fecha que se inserte esta Real 
resolución en la Gaceta y Diario de Avisos de esta cór
t e . — Lo trascribo á V .  para su inteligencia y á fin de 
que en cumplimiento de lo que previene S .  E . en vir
tud de la inserta Real orden, proceda á disponer se 
anuncie en el Boletín Oficial de esa provincia y perió
dicos que pudiera haber en esa plaza, cuanto se dispone 
nuevam ente para licitar el suministro de provisiones, 
pues debiendo observarse estas prevenciones según se 
ordena, en la próxima subasta de este servicio, han de 
considerarse como una aclaración al edicto que  dirigí á 
V .  en 4 del anterior, anunciándola y fijándola para el 
4 7 de Julio próximo, y por lo tanto se hace indispen
sable que tengan la publicidad debida, á fin de que 
llegue á noticia de los que deseen interesarse en la lici
tación espresada.— Del recibo de este oficio y  de 
cumplimiento, espero el oportuno aviso.»

Lo que se inserta en el Boletín Oficial para cono, 
cimiento del público y demás efectos. Albacete 4 7  de 
Junio de 4 8 5 0 .— El Comisario de Guerra, R aym undo
M arques.

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA,
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